
ARTICULO 1585. <DERECHOS Y DEBERES DE LOS HEREDEROS EN OBLIGACIONES
INDIVISIBLES>. Cada uno de los herederos del que ha contraído una obligación indivisible es
obligado a satisfacerla en el todo, y cada uno de los herederos del acreedor puede exigir su
ejecución total.

ARTICULO 1586. <INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION EN OBLIGACIONES
INDIVISIBLES>. La prescripción interrumpida respecto de uno de los deudores de la obligación
indivisible, lo es igualmente respecto de los otros.

Concordancias

Código Civil; Art. 943; Art. 2540

ARTICULO 1587. <DEMANDA CONTRA DEUDOR DE OBLIGACIONES
INDIVISIBLES>. Demandado uno de los deudores de la obligación indivisible podrá pedir un
plazo para entenderse con los demás deudores, a fin de cumplirla entre todos; a menos que la
obligación sea de tal naturaleza que él solo pueda cumplirla, pues en tal caso podrá ser
condenado desde luego al total cumplimiento, quedándole a salvo su acción contra los demás
deudores, para la indemnización que le deban.

Concordancias

Código Civil; Art. 1551; Art. 1630

ARTICULO 1588. <EXTINCION DE LA OBLIGACION POR CUMPLIMIENTO>. El
cumplimiento de la obligación indivisible por cualquiera de los obligados, la extingue respecto
de todos.

ARTICULO 1589. <PROHIBICIONES A LOS ACREEDORES>. Siendo dos o más los
acreedores de la obligación indivisible, ninguno de ellos puede, sin el consentimiento de los
otros, remitir la deuda o recibir el precio de la cosa debida. Si alguno de los acreedores remite la
deuda o recibe el precio de la cosa, sus coacreedores podrán todavía demandar la cosa misma,
abonando al deudor la parte o cuota del acreedor que haya remitido la deuda o recibido el precio
de la cosa.

ARTICULO 1590. <DIVISIBILIDAD DE LA ACCION DE PERJUICIOS>. Es divisible la
acción de perjuicios que resulta de haberse cumplido o de haberse retardado la obligación
indivisible: ninguno de los acreedores puede intentarla, y ninguno de los deudores está sujeto a
ella, sino en la parte que le quepa.

Si por el hecho o culpa de uno de los deudores de la obligación indivisible, se ha hecho
imposible el cumplimiento de ella, ese solo será responsable de todos los perjuicios.

Concordancias

Código Civil; Art. 1578; Art. 1597; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615; Art. 1616; Art. 1617;
Art. 1896; Art. 2335



ARTICULO 1591. <RESPONSABILIDAD DEL CODEUDOR INCUMPLIDO>. Si de dos
codeudores de un hecho que deba ejecutarse en común, el uno está pronto a cumplirlo, y el otro
lo rehusa o retarda, éste sólo será responsable de los perjuicios que de la inejecución o retardo del
hecho resultaren al acreedor.

TITULO XI.

DE LAS OBLIGACIONES CON CLAUSULA PENAL

ARTICULO 1592. <DEFINICION DE CLAUSULA PENAL>. La cláusula penal es aquella
en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena que
consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación principal.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 2486

ARTICULO 1593. <NULIDAD Y VALIDEZ DE LA CLAUSULA PENAL>. La nulidad de
la obligación principal acarrea la de la cláusula penal, pero la nulidad de ésta no acarrea la de la
obligación principal.

Con todo, cuando uno promete por otra persona, imponiéndose una pena para el caso de no
cumplirse por esta lo prometido, valdrá la pena, aunque la obligación principal no tenga efecto
por falta de consentimiento de dicha persona.

Lo mismo sucederá cuando uno estipula con otro a favor de un tercero, y la persona con quien se
estipula se sujeta a una pena para el caso de no cumplir lo prometido.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1507

ARTICULO 1594. <TRATAMIENTO DE LA OBLIGACION PRINCIPAL Y DE LA PENA
POR MORA>. Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su
arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni constituido el
deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación principal
y la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado
la pena por el simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se
entienda extinguida la obligación principal.

Jurisprudencia Vigencia



- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1553; Art. 1556; Art. 1600; Art. 1608; Art. 1706; Art. 2486

ARTICULO 1595. <CAUSACION DE LA PENA>. Háyase o no estipulado un término
dentro del cual deba cumplirse la obligación principal, el deudor no incurre en la pena sino
cuando se ha constituido en mora, si la obligación es positiva.

Si la obligación es negativa, se incurre en la pena desde que se ejecuta el hecho de que el deudor
se ha obligado a abstenerse.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

ARTICULO 1596. <REBAJA DE PENA POR CUMPLIMIENTO PARCIAL>. Si el deudor
cumple solamente una parte de la obligación principal y el acreedor acepta esta parte, tendrá
derecho para que se rebaje proporcionalmente la pena estipulada por falta de cumplimiento de la
obligación principal.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1649

ARTICULO 1597. <LA PENA EN DE OBLIGACIONES DE COSA DIVISIBLE>. Cuando
la obligación contraida con cláusula penal es de cosa divisible, la pena, del mismo modo que la
obligación principal, se divide entre los herederos del deudor a prorrata de sus cuotas
hereditarias.

El heredero que contraviene a la obligación, incurre, pues, en aquella parte de la pena que
corresponde a su cuota hereditaria; y el acreedor no tendrá acción alguna contra los coherederos
que no han contravenido a la obligación.

Exceptúase el caso en que habiéndose puesto la cláusula penal con intención expresa de que no
pudiera ejecutarse parcialmente el pago, uno de los herederos ha impedido el pago total: podrá
entonces exigirse a este heredero toda la pena, o a cada uno su respectiva cuota, quedándole a
salvo su recurso contra el heredero infractor.

Lo mismo se observará cuando la obligación contraía con cláusula penal es de cosa indivisible.

Jurisprudencia Vigencia



- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1581; Art. 1583 numeral 4; Art. 1590; Art. 1591

ARTICULO 1598. <GARANTIA HIPOTECARIA DE LA PENA>. Si a la pena estuviere
afecto hipotecariamente un inmueble, podrá perseguirse toda la pena en él salvo el recurso de
indemnización contra quien hubiere lugar.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1507; Art. 2433

ARTICULO 1599. <EXIGIBILIDAD DE LA PENA>. Habrá lugar a exigir la pena en todos
los casos en que se hubiere estipulado, sin que pueda alegarse por el deudor que la inejecución de
lo pactado no ha inferido perjuicio al acreedor o le ha producido beneficio.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

ARTICULO 1600. <PENA E INDEMNIZACION DE PERJUICIOS>. No podrá pedirse a la
vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos de haberse estipulado así expresamente;
pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 1584; Art. 1613

ARTICULO 1601. <CLAUSULA PENAL ENORME>. Cuando por el pacto principal, una de
las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, como equivalente a lo que por la otra parte
debe prestarse, y la pena consiste asimismo en el pago de una cantidad determinada, podrá
pedirse que se rebaje de la segunda todo lo que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta
en él.

La disposición anterior no se aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o
indeterminado.



En el primero se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del interés que es permitido
estipular.

En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, cuando atendidas las circunstancias
pareciere enorme.

Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado exequible por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 27
de septiembre de 1974.

Concordancias

Código Civil; Art. 2231

TITULO XII.

DEL EFECTO DE LAS OBLIGACIONES

ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su
consentimiento mutuo o por causas legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; Art. 1495; Art. 1642; Art. 1872

ARTICULO 1603. <EJECUCION DE BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena
fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.

Concordancias

Constitución Política; Art. 83

Código Civil; Art. 1501; Art. 1618; Art. 1619; Art. 1620; Art. 1621; Art. 1622; Art. 1623;
Art. 1624; Art. 1996; Art. 2202

ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es responsable
sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es
responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las partes; y de la
levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta beneficio.

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora (siendo el



caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al
acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa.

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del caso
fortuito al que lo alega.

Todo lo cual, sinembargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y
de las estipulaciones expresas de las partes.

Concordancias

Código Civil; Art. 63; Art. 64; Art. 298; Art. 1561; Art. 1563; Art. 1616; Art. 1729; Art.
1757; Art. 1827; Art. 1932; Art. 1983; Art. 2178; Art. 2254; Art. 2306; Art. 1317; Art. 1386;
Art. 1997; Art. 2155; Art. 2176; Art. 2203; Art. 2247; Art. 2377

ARTICULO 1605. <OBLIGACION DE DAR>. La obligación de dar contiene la de entregar
la cosa; y si ésta es una especie o cuerpo cierto, contiene, además, la de conservarla hasta la
entrega, so pena de pagar los perjuicios al acreedor que no se ha constituido en mora de recibir.

Concordancias

Código Civil; Art. 751; Art. 1739; Art. 1884

Código de Procedimiento Civil; Art. 499

ARTICULO 1606. <OBLIGACION DE CONSERVAR LA COSA>. La obligación de
conservar la cosa exige que se emplee en su custodia el debido cuidado.

ARTICULO 1607. <RIESGOS EN LA DEUDA DE CUERPO CIERTO>. El riesgo del
cuerpo cierto cuya entrega se deba, es siempre a cargo del acreedor; salvo que el deudor se
constituya en mora de efectuarla, o que se haya comprometido a entregar una misma cosa a dos o
más personas por obligaciones distintas; en cualquiera de estos casos será a cargo del deudor el
riesgo de la cosa hasta su entrega.

Concordancias

Código Civil; Art. 1193; Art. 1543; Art. 1561; Art. 1648; Art. 1729; Art. 1876

ARTICULO 1608. <MORA DEL DEUDOR>. El deudor está en mora:

1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en
casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora.

2o.) Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el deudor lo
ha dejado pasar sin darla o ejecutarla.

3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor.

Concordancias



Código Civil; Art. 1542; Art. 1551; Art. 1578; Art. 1594; Art. 1882; Art. 1930; Art. 1983;
Art. 1984; Art. 2007; Art. 2252

Código de Procedimiento Civil; Art. 90

Código de Comercio; Art. 885

Ley 986 de 2005; Art. 11

ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES>. En los contratos
bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el
otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.

Concordancias

Código Civil; Art. 1546; Art. 1882

ARTICULO 1610. <MORA DEL DEUDOR EN OBLIGACIONES DE HACER>. Si la
obligación es de hacer, y el deudor se constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la
indemnización de la mora, cualquiera de estas tres cosas, a elección suya:

1a.) Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido.

2a.) Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor.

3a.) Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracción del contrato.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 500; Art. 501

Ley 986 de 2005; Art. 12

ARTICULO 1611. <REQUISITOS DE LA PROMESA>. <Artículo subrogado por el artículo
89 de la Ley 153 de 1887>. La promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna,
salvo que concurran las circunstancias siguientes:

1a.) Que la promesa conste por escrito.

2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes declaran
ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 <sic 1502> del Código
Civil.

3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de celebrarse el
contrato.

4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la tradición de
la cosa o las formalidades legales.

Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que se ha contratado.

Notas de Vigencia



- Artículo subrogado por el artículo 89 de la Ley 153 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7151 y 7152, de 28 de agosto de 1887.

Concordancias

Código Civil; Art. 1502; Art. 1530; Art. 1551

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 1611. La promesa de celebrar un contrato no produce en ningún caso obligación
alguna.

ARTICULO 1612. <INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE NO HACER>. Toda
obligación de no hacer una cosa se resuelve en la de indemnizar los perjuicios, si el deudor
contraviene y no puede deshacerse lo hecho.

Pudiendo destruir la cosa hecha, y siendo su destrucción necesaria para el objeto que se tuvo en
mira al tiempo de celebrar el contrato, será el deudor obligado a ella, o autorizado el acreedor
para que la lleve a efectos a expensas del deudor.

Si dicho objeto puede obtenerse cumplidamente por otros medios, en este caso será oído el
deudor que se allane a prestarlos.

El acreedor quedará de todos modos indemne.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 502

ARTICULO 1613. <INDEMNIZACION DE PERJUICIOS>. La indemnización de perjuicios
comprende el daño emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la
obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento.

Exceptúanse los casos en que la ley la limita expresamente al daño emergente.

ARTICULO 1614. <DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE>. Entiéndese por daño
emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de
haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante,
la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la
obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento.

Concordancias

Código Civil; Art. 1991

ARTICULO 1615. <CAUSACION DE PERJUICIOS>. Se debe la indemnización de
perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora, o, si la obligación es de no hacer, desde
el momento de la contravención.



ARTICULO 1616. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION DE
PERJUICIOS>. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que
se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es responsable de todos
los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación
o de haberse demorado su cumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1008-
10 de 9 de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios.

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas.

Concordancias

Código Civil; Art. 15; Art. 63; Art. 64; Art. 1604; Art. 1648

Ley 446 de 1998; Art. 16

ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN OBLIGACIONES DE DINERO>.
Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora
está sujeta a las reglas siguientes:

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal,
o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su
fuerza las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos
casos.

El interés legal se fija en seis por ciento anual.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. de la regla 1a. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-485-95 de octubre 30 de 1995. Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el
hecho del retardo.

3a.) Los intereses atrasados no producen interés.

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-112-07 de 21 de febrero de 2007, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia,  por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-367-95 del 16 de agosto de 1995. Magistrado Ponente
Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Código Civil; Art. 2231; Art. 2235; Art. 2395
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